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ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 CONSTITUCIÓN .. DE LA 

COMPAÑÍA ASSECUP SA. 
INTERVINIENTES: EFRAÍN 
SALOMÓN ACOSTA HARO Y 

CARLOS RIGOBERTO INGA 

32" CAIVINAGUA. y 

9 En la ciudad de Machala,, Provincia-de El Oro, República 
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¡ 8 CUANTIA: 

= civil casado, de ocupación empleado, domiciliado en esta 

| =83 ciudad de Machala y el señor CARLOS RIGOBERTO 

EN INGA CAIVINAGUA, de estado civil casado, de ocupación 

empleado, domiciliado en esta Ciudad de Machala. Los 

19 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

20 de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en 

21 este acto doy fe y me presentan para que eleve a 

22 Escritura Pública, la Minuta que a continuación se detalla 

23 así. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

24 públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

25 Compañía de Sociedad Anónima, contenida en las 

26 siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

27 COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

A esta escritura las siguientes personas: EFRAÍN SALOMÓN, 
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1 ACOSTA HARO Y CARLOS 1 RIGOBERTO. ANGÁ. 

2 CAIVINAGUA, gmbos de estado civil casados, mayores de. 
DIS 

      

3 edad, y domiciliados en esta ciudad Machala. Todos los 

4  Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

s CLÁUSULA SEGUNDA. DECLARACIÓN DE 

s CONSTITUIR UNA COMPAÑÍA.- Los comparecientes 

7 declaran su voluntad de constituir una Compañía de 
o] 

g Sociedad Anónima, de conformidad con las declaraciones 

  

  

9 que se expresan a continuación en la presente escritura de 

$$ Constitución, Compañía que se someterá a las 

  

     hy al presente Estatuto. CLÁUSULA TERCERA.- 

RACIÓN BAJO JURAMENTO.- Los 
* 

  

- emeelgcientes, e conscientes de la responsabilidad civil y/o 
EARRRE 

Que pudiera derivarse del presente contrato, declaran 
A ea NERY 

17 ibre y voR miariamente, bajo juramento, su voluntad de 
RU e AREA ENEE 

   

  

18 constituir la presente Compara de Sociedad Anónima, de 
BELCTSATA MESA ES AR as 

19 conformidad con las declaraciones, 
E 

que, se, detallan 1 en la       
20 presente. 

ARTERIA 

  

21 ESTATUTO. La a Compañía que se constituye mediante el 

22 presente instrumento, se regirá por el estatuto que se 

23 expone a continuación: CAPÍTULO  PRIMERO.- 

24 ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La Compañía 

25 Que se constitiye se denominará ASSECUP S.A, 

26 ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- La Compañía es 

27 de nacionalidad 

  

   

  

lana y su domicilio principal será la 

  

Jro, pudiendo 
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establecer sucursales en uno o varios lugares dentro o 

fuera de la República del Ecuador, sujetándose a las 

normas, leyes y reglamentos del Ecuador. ARTÍCULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá 

como actividad empres:    A de cons pl 

    

     

    

   

S No vudiendo realizar 
AA LN 

acividades que re realizará la a empresa. son: a) Verificación: b) 
E E A a 

    lificación,.,.c), Evaluación; d) Chequeo; ¿Asistencia 
SUI AS. MARI Ed 

de musáceas, banano, piña, barraganete, Cacao, 
VAELEOERNIRRECIAR SA ce A E ARS 

  

malan nalanga, y. otras, frutas tropicales. Para cumplir su objeto 

social, la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 

su objeto social. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo 

de duración de la Compañía es de cincuenta 

  

contados desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil. Pudiendo prorrogarse por un periodo igual o 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, 

por causa legal o cuando así lo decidiera la Junta General 

de Accionistas, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. CAPÍTULO SEGUNDO.- 

DEL CAPITAL, ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- 

El capital social de la Compañía es de ochocientos Dólares 
PREU AA ES ESA ES 

e los Estados, 
qa pooR 

acciones ordinarias y nominales de un dólar cada una de 
BEE AS 3 

ellas dividido, acumulativas e indivisibles. Todas las 

  

rica,.dividido en ochocientas E e TAN 3 

acciones gozarán de iguales derechos. Por cada acción de 

A
 
O
 
E
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1 un dólar, el accionista tendrá derecho a un voto. Los 

2 beneficios de la Compañía se repartirán a prorrata de la 

3 acción pagada por cada accionista, fuera de las 

4 deducciones para el fondo de reserva legal y las otras 

s previstas por leyes especiales. ARTÍCULO SEXTO.- 

6 TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones que 
EEES AI 

z 

7 tiene cada accionista en la Compañía podr: ced 

  

8 beneficio. de otro u otros ¡accionistas de la misma O de 
pe E RE 

9 terceros. La propiedad de las acciones se transfiere 
PLE | e , di . Le 

10 mediante nota de cesión firmada por quien la transfiere o la 

    
   

     

   

  

SAA st E . a 

e Bersona o casa de valores que | lo representen. € CAPÍTULO 
Hugo 

$ ERCERO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

ÍCULO SÉPTIMO.- NORMA GENERAL.- El gobierno, 

Compañía corresponde a 
A E REE 

=> 

En a 

uE A on tas, y su administración al Gerente Gene 
o 

DES eo od IFRRENADES P 

a la, Junta General de 

A 2 

  

quienes tendrán las. facultades, derechos y 
FR Í co ARA nz SE MA pra 

obligación eS ados por. la ley y. los estatutos. ARTÍCULO 
a 

19 OCTAVO.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La 

20 Junta General de Accionistas estará Integrada por los 
age? So Lo sit 

21 accionistas de la Compañía legalmente | Convocados y 
INT ad 

22 reunidos, es la máxima ¡autoridad yen consecuencia, las 
a a ae pora 

  

23 resoluciones que € ella adopte de conformidad con la ley y 

24 los estatutos, obligan a todos los accionistas hayan o no 

25  Concurrido a dichas reuniones, igualmente al personal de 

26 funcionarios, empleados y trabajadores que laboren a 

27 Órdenes de la compañía, en cuanto tales decisiones se 

A refieran a estos. ARTÍCULO NOVENO.- 
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CONVOCATORIA A JUNTA A 
A A a 

ORDINARIA..- La Junta General Ordinaria de Accionistas, se 

reunirá obigatoriamente por lo menos una vez al año, >, dentro de 
PFRESRARR RETA E aa E 

ls_tes meses posteriores a la finalización del ejerido 
RATA TREINTA IA A SA 

económico de la Compañía y la efedtuará e Gerente General 
E e E A 

de' la Compañía, será convocada por: por la prensa, en uno de los 
AAA AE 

      

  

  

    

  

periódicos de mayor circulación en d an el domicio , principal de la la 
  

  

Compañía, o con ocho días de anticipación por lo menos al fiado 

dara su reunión En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. La convocatoria 

debe señalar el lugar, día y hora y el objeto de la reunión. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la convocatona será 

nulo. Sin embargo cuando estuviere presente todo el capital 
      

social pe : ado) y ¡los asistentes a ella esuelvan por! unaniridad | ala 

  

  

carta o por coreo electrónico, as DÉCIMO. LA 
A 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta 

General Extraordinaria será convocada por el Presidente o 

Gerente General, o por ambos, en la lamisma foma establecida 
RIRS ANA SI A 

    

PENETRA 

Uno O más accionistas q. que e representen p por! lo menos el dezp llez por 

ciento del capital social. Dicha petición deberá ser realizada por 

escrito al Gerente General o al Presidente en cualquier tiempo, 

para tratar los asuntos constantes en su petición. Si los 

administradores se negaren a convocar a petición de 

accionistas a Junta General, estos podrán hacer uso del 

derecho que les confiere la Ley de Compañías en su artículo 

ciento veinte. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- QUÓRUM DE



  

  

Dr, Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

¡ INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la. 

2 Junta General se instalará, en primera convocatoria, con la . rm, 

3 concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital social. 
SN A e ma 

4 Con igual salvedad, en ¡segunda convocatoria se e instalará con 
e se RR A SA 

5 el número de accionistas presentes, siempre que se cumplan 

6 los demás requisitos de ley. En esta Úlima convocatoria se 
E ÓN + apa 

7 expresará q la 1 Junta se se instalara 2 con los accionistas p presentes. 
AS     

AAA 

g Las Juntas generales, sean ordinarias. o extraordinanas, Serán 

9 convocadas por el Gerente General, 0 por a Presidente en 
APESTA A EPR SATA POE "PAR      

    

     

    

   

agsencia de aquel. ARTÍCULO DUODÉCIMO..- 
Q 

E Evo DE DECISIÓN.- Salvo isposicón en contrario 
WES 

CAEN Y 
    E ETE 

beoncurrente a la. reunión. Los votos en blanco y las 
TEA A 

iones se sumarán a la mayoría ARTÍCULO 

Son atribuciones privativas de la Junta General 
O RN 

Ja) Resolver sobre el aumento o disminución de 
RETA A TIMES O, E 

18 Capital, fusión O transformación de la compañía, sobre la 

  

19 disolución anticipada, la prórmoga del plazo de duración; y, en 

20 general, resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y al 

21 Estatuto; b)_Non Nombrar. al Presidente y al Gerente General, y 
Cs as E 

22 removerlos por e por causas 'Justficadas; Cc) Conocer y resolver sobre 
A TES 

23 las cuentas, balances, inventarios e informes que presenten los 
A 

PRAIRIE 

24 administradores; d) Resolver sobre la forma de reparto de 
AUPTAERESRAO E 

    

25 Utilidades; e) Resolver sobre la formación de fondos de reserva 
IAE DRAE 

26 especiales, facultativos o extraordinarios; 1, Re Resolver cualquier 
RA, A e 

27 asunto que no sea de competencia privativa del 

38 Presidente O del Gerente General y dictar las 

 



E
 

E
 

A
 

O
 
A
 

AA
 

I
I
 

A
 

A
 

A
 

  

i 

“cuatro- 

—< 
Dr, Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

   

    

   
   

  

1 medidas conducentes a la buena marcha de la Compañía; 

2 g) Interpretar _con a carácter de obligatorio los casos de 

  

3 duda que se presenten sobre las disposiciones del Estatuto 

4 y sobre las convenciones que rigen la vida social; a, 

5 Aprobar. el Presupuesto de la Compañía; ¡) Resolver la 
RO A 

6 Creación O supresión de sucursales, agencias, 

7 representaciones y oficinas de la compañía; j) Establecer y 
AN AE 

s fijar la clase de monto de las cauciones que tengan que 

9 rendir los $ empleados gue manejen bienes y valores de la 

    ay de compañías 

  

UNIVERSAL. No obstante lo dispuesto en los artículos 

  

anteriores, la Junta General se. entenderá convocada y 

  

    PINE ATA SAI 

alquien lugar dentro del territorio nacional, para tratar 
  

¡Alquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

17 pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el acta 

18 bajo sanción de nulidad de las resoluciones y acepten por   19 unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO 

20 DÉCIMO QUINTO.- PRESIDENTE DE LA .COMPAÑÍA.- 

21 El presidente podrá ser accionista o no de la Compañía y 

22 será nombrado por la Junta General para un periodo de 

23 CINCO... años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

24 presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

  

25 ser legalmente reemplazado. Sus funciones se iniciarán 

26 desde la fecha en que se inscriba su nombramiento en el | 

27 Registro Mercantil con la razón de su aceptación. 

AY ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. ATRIBUCIONES Y 
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DEBERES.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) 

Presidir las reuniones 0 de Junta 
PR 

mn
 neral de accionistas, sean 

  

    

Gu
y estas Ordinarias, Extraordinarias o Universales, y suscribir 

4 con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con, el 

  

5 Gerente General los certificados de aportación, y extender 

6 el que corresponda a cada accionista; y; C) c) Subrogar. al 
el 

7 Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso 
a e ct rt DIS EC 

g de que faltare, se ausentare O estuviere impedido de actuar, 
A A A Pues hdi CERRAR e RR 

9  temporal__o_ definitivamente. ARTÍCULO DÉCIMO 
A (6 

SÉPTIMO.- GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA..- 
A 

  

     

  

     

  

El Gerente General será nombrado por la junta general 

para un período de cinco años, a cuyo término podrá ser 
RINES, 

reelegido. El Gerente General puede ser accionista o no de 

ompañía y continuará en el ejercicio de sus funciones 

ta ser legalmente reemplazado. Sus funciones se 

  

is ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES Y 
ASISTE ARIEL 

195  DEBERES.- Son deberes y Atribuciones del Gerente 
e 

20 General: a) Convocar a las reuniones de Junta General de 

21 accionistas; b) Actuar de secretario de las reuniones de 
PRERENAUART DE AER a 

22 junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las 

  

23 actas respectivas; Cc) Suscribir conjuntamente con el 
CERO 

24 presidente los certificados de aportación, y extender el que 

  

25 Corresponda a cada accionista; d) Ejercer la 
AREA ER ERASE 

26 Representación, Legal, judicial y extrajudicial de la 

  

27 Compañía; e) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 
Es, 2 

¿8 contabilidad y llevar bajo. su responsabilidad los libros   
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pi
 sociales; f) Nombrar, remover, fijar sueldos y salarios a los 

  

empleados, trabajadores y más personal de la.Compañía, in
 

3 fijar el tempo de duración de sus contratos, la naturaleza y 

4 lugar de prestación de sus servicios, cuando dicha 

5 designación no esté encomendada a la Junta General de 

6 accionistas, con la obligación de celebrar contratos 'de 

| 7 trabajo a prueba si la modalidad del trabajo lo permite; g) 

| 8 — Dirigir la gestión administrativa y económico financiera de la 

9 Compañía, y, h) Cumplir con los, deberes que por ley, estos 
ARA oca,   

  

    

    
    

  

: estatutos y la Junta General, le fueren asignados. 

SN CAPÍTULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DISOLUCIÓN Y 

<< LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La Compañía podrá 
<E AR A 

ge 14 Wisolverse antes de la fecha de expiración del plazo para el 

SE 5 cal se constituye, por una o más de las causas previstas 

16 el efecto en la Ley y en resolución de la Junta General. 

17 Se hxuidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

18 de acuerdo con la misma ley. En caso de disolución y 

19 liquidación de la Compañía, no habiendo oposición entre 

20 los accionistas, asumirá las funciones de liquidador, el 

21 Gerente General, de haber oposición a ello la Junta 

22 General nombrará uno o más !liquidadores y señalará sus 

23 atribuciones y deberes. (CLÁUSULA  QUINTA.- 

24 SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Los 
ERICA e RA a er 

25 comparecientes declaramos bajo juramento que la 

  

26 integración del capital. social se encuentra suscrito y se 
APTA AAN GA READ GN e rn e ES so 

27 pagará de la siguiente forma: “Úno.- El señor EFRAÍN 
TS 

y SALOMON ACOSTA_HARO. suscribe. SEISCIENTAS 
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RPTE A 

2 numerario que l ss pagaré 

  

EEES 

a aos El Señor 

3 CARLOS..RIGOBERTO..JNGA. _CANVINAGUA. suscribe 
ARTE 

4 CIENTO SESENTA, < acciones soci les. d 
ASPE ENS A 

5 Una en numerario que las pagará en el cien, 
A 

  

     

      

Or ciento. LOS 
e ES 

6 accionistas fundadores EERAÍN..5/ ) 

7 HARO suscribe SEISCIENTAS y CARLOS RIGOBERTO 
SL. A O 

g INGA CAIVINAGUA, declaramos bajo la solemnidad del 
NT NEO TAOS EO SEPRA APESTA EIN 

juramento, sobre la correcta integración del el capital social, el 
cas ONES IRE IES Y AEREA IET 

un.cien 1 29r, ciento en, una 

  

   

    

   

    

   

    

duenta coniente e aperturada en una Institución 1. bancaria en 
ES E Ez Eo) 

Sal Cantón Pasaje a nombre de la Compañía, una vez que 

a obtenga su personalidad jurídica. CLÁUSULA 

- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. 

  10s para el cargo de Presi ente al Señor CARLOS 
E 

    A SAP on 

S la Compañía : , a señor " EFRAÍN SALOMON 

19 ACOSTA HARO, quien a su vez tendrá la representación 
GISELA as 

20 legal de la Compañía. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

21 ACEPTACIÓN, RATIFICACIÓN | E INSCRIPCIÓN.- Los 

22 intervinientes declaran que aceptan, aprueban y ratifican el 

23 presente instrumento público y facultan al Abogado Víctor 

24  Chabla Cuenca para que efectué los trámites de ley hasta 

25 Obtener su 1 inscripción, en, el Registro Mercantil del Cantón 
ei ES 

26 Machala. Usted, señor Notario, se servirá anteponer y 
AS 

27 agregar la redacción de estilo para la perfecta validez de la 

ae presente escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con 

 



  
    

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

aaa PTTARSITRMADIA PAE ANA mareo A qa IOADRITAS NAL ERE INN 
A AR A ¿És e AA 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: MACHALA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/04/2015 10:38 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7694373 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0703988899 CHABLA CUENCA VICTOR DAMIAN 

MIBSOOEArrE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

Madaalrta iataa Anmeremiin a 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M70 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M701000 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O 

y EMPRESA, ASUMIENDO LA FLAMIFICACION ESTRATEGICA, ORGANIZATIVA Y 
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; 
EJERCIENDO El CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 
PUDE SEM AA IL mA, EOS, Tirso LE ee ELA, 

REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN. 

M7020.01 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
RELACIONES PUBLICAS 1 UUMUNILALIUNES. 

M7020.02 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE PRESIÓN (LOBBIESM. 

M7020.03 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA 
A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE 
CONTARHIDADN PEF COSTOS Y PROCEDIMIENTOS PDF CONTRO) 

1M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
ETCÉTERA 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD ALMACENAMIENTO, ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE FLIMINARÁ El nr 10:38 AM 

   mr Ln mo - E ALI AA AAA AMA 
a A e AER rd A rl e A Ls tc E RAE Id E a A 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
Á LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
OLLA, EL MUSMO QUE PODRÁ ENCONTRAR UN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
FU mos e RABIA OA 

    

  

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
Gén ¡iiduS ie A Sr ¿Ni ¡NCiMEI CUENCIA, LEivids COMENCIS dá APRRMENCIA DIS ión Tivó, 

Uri Miro. LU viii MEULVIEREN PAra DU dd ULARULAL A EJEOLULIÓN ¿Ta PITULLCIIIAEIN E LA 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

DARIA IAN A a 

  

  

E 

E 
d.



  

  

  

2... z ' LE Dm a emma TT TIT DO mn ina a ere ON AMAN o a A AA 
om a . Da e a A rd a e dm LA cm a 

Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA y COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN : 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
CLONETADIN EMNEDA! 

  
DAMAIMNO-E 4 EQ DAA 
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON MACHALA 

1 las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 

2 las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a 

3 Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

4 habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que 

s los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

6 partes, minuta que está firmada por el Abg. Víctor Chabla 

7 Cuenca, matricula de Abogados numero: cero siete — dos 

8 mil nueve - siete, para la celebración de la presenta 

9 Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos 

to en la ley notanal; y, leída que les fue a los compareciente 

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, guedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. 

f A 

CARLOS RIGOBERTO INGA CAIVINAGUA< 

18  C.C.07022696438 . 

19 

     
20    
21 / ) 
2 EFRAÍN SALOMON ACOSTA HARO - 

23  C.C. 0601266059 « 
24 
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ME. Mianer Tapia Mendoza 
o deber 13 DELCANTÓN MACHALA 

26 

27 

28 

 



  

  

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este 
TERCER TESTIMONIO, que sello firmo y rubrico en 
NUEVE fojas útiles, en los mismo lugar y fecha de su 
celebración. 

    
    

  

per Tapia Mendoza pr. Mus. c. Kiéber Tapia M 
EPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

IA ORO - ECUADOR se4íeber Tapia Mendoza 
10 SEPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN-DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

1898 / 
14/05/2015 
175 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
CONSTITUCIÓN DE COM AN A 
NOTARIA SEPTIMA /MACHALA /29/04/2015 
ASSECUP S. A. 

cl y MACHALA 

3. DATOS ADICIONALES: - ; 
[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA E 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL p 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

y 
1 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015  / 
Al SS 
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A a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ASSECUP S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ÍNOMBRE COMERCIAL: | ASSECUP S.A. 

loomiciuio LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

EL ORO | MACHALA [" MACHALA 

DOMICILIO POSTAL 

IPROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

EL ORO | MACHALA MACHALA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

MACHALA Ciudadela Venecia Ciudadela Venecia 

ÍCALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

16 Ava. Oeste: Segunda Sur 

S/N S/N KM.: 

S/N 

ÍCAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: JOFICINA No.: 
S/N S/N S/N 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
72931702 988748255 

SITIO WEB: ÍCORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

S/N | abgchabla(Ogmail.com 

CELULAR: FAX: 
988748255 S/N 

[REFERENCIA UBICACIÓN: 

Tienda Cecibel 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
EFRAÍN SALOMON ACOSTA HARO 

INÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

060126605-9 
    
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenid 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley, 

Llar 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      


